
INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso EJECUTIVO informando 

que el demandado CHRISTOPHER MICHAEL COTE se notificó del mandamiento de 

pago de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso el 26 de enero 

de 2023. El término para excepcionar corrió hasta el 09 de febrero de 2023. Mediante 

correo electrónico del 06 de febrero del año en curso el demandado a través de su 

apoderado judicial presenta escrito de contestación de la demanda y excepciones de 

mérito dentro de la oportunidad procesal. Santiago de Cali, 17 de febrero de 2023.  

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

760013103010202200231 – 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AGREGAR a los autos para que conste y se tenga en cuenta el escrito 

mediante el cual el apoderado judicial del demandado CHRISTOPHER MICHAEL COTE 

contestó la demanda y formuló excepciones de mérito, de estas últimas se corre traslado 

al ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella y adjunte 

las pruebas que pretenda hacer valer. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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